
Sábado 3 de Agosto de 1895.25 cents.
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de las Balearesla provinciade
■^PÚBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
[ os suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

pnubliquen, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dehos suscriptores con un 25 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0-25 id.— 
inuncios para suscriptores, línea olio id.—Anuncios oara los que nojo son 0*25 ]d.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. i.° Título preliminar del Código Cml.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasara a 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de^ Abril de 1839.) ,■

PA.RTE OFICIAL
PRESIDENCIA 

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q D G), y Augusta Real Familia conti
núan en'San Sebastian sin novedad en 
su importante salud. ,

\GaccVa 31 Julio)

SECCION OFICIAL
Núm. 1751

, COLEGIO NOTARIAL 
JUNTA DIRECTIVA

El limo. Sr. Director general de los Re
gistros Civil y de la Propiedad y del No
tariado me dice lo siguiente:

«Esta Dirección General llama la aten
ción de V. S„ sobre el número de Nota
rías vacantes, inserto en a Gaceta de hoy 
23 de Julio 1895, á fin de que llegue á co
nocimiento de los Notarios de ese Colegio 
quiénes habían de elevar directamente a 
este Centro, sus instancias, en el caso de 
que pretendan usar del derecho que les 
concede la regla 3.a del art. 3/ del Real 
Decreto de 17 del corriente.—Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 23 de Ju
lio de 1895—El Director General, Con
rado Solsona—Al Decano del Colegio No- 
tarial de Palma (Baleares)».

Lo que se publica para que llegue á co- I 
nocimiento de los aspirantes á las Notarías I 
vacantes. Palma 2 de Agosto de 181 o. I 
El Decano, Juan Pabu y ColL

■ Núm. 1752
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Estado expresivo de los gastos causados I 
durante la última semana en las obras I 
que este Ayuntamiento hace por Admi- I 
nistración.
SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA. I 
Reparación y conservación de los em- I 

pedrados y afirmados de las calles y plazas I 
de esta ciudad.—Oficiales (jornales), 49, 
importe pesetas 105.—Peones (jornales) 
235, importe pesetas 299.—Arrastre del 
cilindro compresor y carros (jornales) 27 5, I 
importe pesetas 114*50.—Arena de mar, 
metros cúbicos 2, importe pesetas 4.—Ce
mento, kilógramos 2400, importe pesetas 
35*76.—Piedra machacada, metros cúbicos 
34*500, importe pesetas 94*53.

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales (jornales) 9, 
importe pesetas 19*25.—Peones (jornales) 
18, importe pesetas 28.—Arena de mar, 
metros cúbicos 0*500, importe pesetas 1. 
"'Cemento, kilógramos 1200, importe pe
setas 17-88.—Efectos de alfarería 8 pe
setas. ,

Reparación y conservación de las alcan
tarillas.—Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 14*25.—Peones (jornales) 10, im-

porte pesetas 14‘25.—Arena de mar, me
tros cúbicos 2, importe pesetas 4.—Ce
mento, kilógramos 2400, • importe pesetas 
35‘76.—Sillería arenisca, metros cúbicos 
2‘286, importe pesetas 18‘26.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.--Peones, (jornales) 56, im
porte pesetas 77*50.

Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi
ciales (jornales) 147, importe ptas. 358*50. 
—Peones (jornales) 108, importe pesetas 
15825.—Cemento, kilógramos 2400, im- 
portepesetas 35*76.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 4*570, importe pesetas 36*50. 
—Yeso, hectólitros 14*06, importe poseías 
23*19. .

Marcar la númeración de los edificios 
del caserío Son Españolet.—Peones (jor
nales) 10, importe pesetas 12*50.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 29, 
importe pesetas 46.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Ce- 

I mentó, Juan Güell.—Arena de mar, Gas
par Camps.—Sillería arenisca, Juan Gil. 
Piedra machacada, Bernardo Oliver.—Ye* 
so, Miguel Durán y efectos de alfarería, 
Domingo Perez.

Palma 29 Julio de 1895.—El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.

Núm. 1753

AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS
Habiéndose intentado sin éxito, los me- 

1 dios que señala el artículo 39 del Regla
mentó del ramo, vigente, para cubrir en 
el año económico de 1895-96 el Cupo de 
consumos, con los recargos legalmente au
torizados correspondientes á este pueblo; 
en virtud de lo acordado por este Ayun
tamiento y asociados contribuyentes se I intenta el medio de arriendo por venta á I la exclusiva, al por menor de los líquidos I y carnes frescas ó saladas; y para la su- 

| basta se señala el día seis de Agosto pró- 
I ximo de las seis á las ocho de la tarde. Si I en esta no se verificase el arriendo por fal- 
| ta de Incitadores ó de proposiciones admi- 
I sibles, se celebrará segunda subasta, el día I diez y seis de dicho mes á la misma hora, I y con arreglo al artículo 77 de dicho ReI glamento. Y si tampoco diese este resul- I tado satisfactorio, tendrá lugar la tercera I subasta, el día veinte y cuatro del mismo, I á la indicada hora, y en la forma que de 1 termina el artículo 78 del referido Regla- 
| mentó.I Los expresados actos tendrán lugar en I el local que ocupa esta Casa Consistorial, I con sujeción al pliego de condiciones I obrante en la Secretaría de dicha Corpo- 
| ración. .

Estallenchs veinte y nueve Julio 18J5 I —El Alcalde, Atanasio Palmer — P. A. de I A. y A.—Bartolomé Castell, Srio.

Núm. 1754
AYUNTAMIENTO DE DEYÁ

No habiendo ofrecido resultado los en
cabezamientos gremiales ó parciales ni las 

. subastas para el arriendo á venta libre de 
todas las especies de uno á tres años, 
anunciadas al público para los días 18 y 
28 del actual por falta de licitadores, se
gún anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n.° 4411, se anuncia la primera su
basta para el arriendo á la exclusiva por 

' un año de los grupos de líquidos y carnes 
para el día diez de Agosto próximo^ de 

■ once á doce de la mañana en la Casa Con
sistorial de esta villa, con sujeción al plie
go de condic:ones que obra en la Secreta
ría del Ayuntamiento. Caso de no produ
cir resultado la primera subasta tendrá 
lugar la segunda el día siguiente en el 
mismo sitio y hora indicada y si tampoco 
hubiese postores se verificará la tercera el 
día trece del referido Julio próximo en el 
mismo punto y hora señalado para las an
teriores subastas.

Deyá 31 de Julio de 1895.—El Alcalde, 
Francisco Vives.—P. A. del A. y asocia
dos.—Miguel Ripoll, Srio.

Núm. 1755

AYUNTAMIENTO 
d e Sa n t a Ma r g a r it a

I El día 5 de Agosto á las 9 de la maña
na tendrá lugar en esta Casa Consisto:ial 
la venta á pública subasta de la leña de dos 
árboles que se han tenido que cortar.

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia á fin de que llegue a conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar. _

Santa Margarita 31 de Julio de 189o — 
El Alcalde, Juan Tous.

Núm. 1756

En esta Casa Consistarial so encueniran 
depositadas cuatro gavillas de cebada de 
dueño ignorado. . . . .

Lo que se hace público á fin de que el 
que se considere ser dueño de ellas pueda 
presentarse á recogerlas dentro el plazo 
de 3.° día á contar desde la inserción de 
este anuncio al Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia; y en caso contrario, se anuncia 
la subasta de ellas que tenrá lugar el día 5 
Agosto en esta Casa Consistorial y hora 
de las 9 de la noche. , _

Santa Margarita 31 de Julio de 1895. — 
£1 Alcalde, Juan Tous.

Núm. 1757

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Acordado por este Ayuntamiento y 

Asociados hacer efectivo el cupo de con
sumos, sal y alcoholes con sus recargos 
autorizados para el actual ejercido de 
1895 á 96, por el medio del arriendo á ven
ta libre do todas las especies sujetas al im-

Año 1895.

puesto por un período de nno á tres años, 
se anuncia la subasta de aquellas especies 
para el próximo día doce de Agosto á las 
cinco do su tarde en esta casa Consistorial 
v bajo el pliego de condiciones obrante en 
la Secretaría de la misma. Caso de no ofre
cen resultado dicha subasta, se anuncia 
una segunda en iguales términos para el 
día diez y siete del mismo mes y hora se
ñalada admitiéndose en ésta posturas por 
las dos terceras partes del tipo de adjuca-. 
ción de la primera.

Manacor treinta y uno Julio de mil 
ochecientos noventa y cinco.—El Alcalde, 
Antonio Jaume.—P. A. del A. y A.— 
Juan Jaume, Srio.

Núm. 1758

AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
No habiendo producido resultado el me

dio de arriendo en venta libre para cubrir 
el cupo de consumos, sal y recargos autori 
zados correspondientes á esta municipali
dad en el presente ejercicio de 1895 á 96; 
se anuncia la primera subasta para arrien
do en venta exclusiva, por el término de 
un año, do los grupos de carnes y líquidos 
bajo el tipo de dos mil setecientas una pe
setas sesenta y ocho céntimos y ocho mil 
decientas setenta y cuatro pesetas cuaren
ta y cinco céntimos respectivamente; para 
el día once del próximo Agosto de las ocho 
á las diez de su mañana. Caso de no pro
ducir resultado la expresada subasta, se 
celebrará la segunda el dia diez y nueve 
del propio mes y á la misma hora; y si á 
esta tampoco se presentan postores, se ce
lebrará la tercera y última, el día veinte y 
siete del repetido mes, á la misma hora 
que las anteriores. Los precios de venta 
de cada una de las especies para el arren
datario en primera subasta y en su caso 
para el de segunda, serán los que al efecto 
han sido acordados por este Ayuntamien
to, los cuales, asi como el oportuno pliego 
de condiciones, se hallarán de manifiesto 
en la secretaría de esta Corporación. Las 
expresadas subastas se efectuarán por pu
jas á la llana, en la planta baja de esta 
Consistorial, y ante una comisión del 
Ayuntamiento, siendo garantía indispen
sable para presentarse como licitador, ha
ber constituido el depósito de un dos por 
ciento del tipo de subasta; y afianzar el re
mátente, en metálico, ó en fincas á satisfa- 
ción del Ayuntamiento, la cuarta parte de 
la cantidad porqué se le haya hecho la 
adjudicación.

Capdepera 31 de Julio de 1895.—El 
Alcalde, Pedro Ginart.—P. A. del A.—Pe
dro José Vaquer, Secretario.

Núm. 1759

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT
El reparto vecinal de Consumos, co

rrespondiente á este pueblo y actual año 
económico, estará expuesto al público á 
efectos de reclamación en esta Secretaría 
del Ayuntamiento por término do ocho
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días á contar del que aparecerá inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, reuniéndose la Junta repartido
ra en sesión pública para oir y resolver 
las reclamaciones de la exposición al pú
blico del predicho reparto.

Puigpufient L° Agosto de 1895.—El 
Alcalde-Presidente, Antonio Betti.—P. A. 
de la J. R.—Juan Martorell, Srio.

Núm. 1760
ALCALDIA DE RUÑOLA

El Ayuntamiento de esta villa en sesión 
del día 28 de Julio último, y de conformi
dad con las facultades que le concede la 
Real orden de 3 de Enero de 1880, acordó 
celebrar las sesiones ordinarias los viernes 
de cada semana á las nueve de la mañana.

Lo que se hace público por medio de es
te anuncio en cumplimiento de lo acorda
do por el indicado Ayuntamiento.

Ruñóla l.° Agosto de 1895.—El Alcal
de, Pedro José Jaume.—P. A. del A.— 
Antonio Nadal, Srio.

Núm. 1761

D. Salvador Alafont y Marcó, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Palma 
y su partido.
Por el presente segundo edicto se saca 

á pública subasta por término de veinte 
días y con rebaja del veinte y cinco por 
ciento del justiprecio la finca siguiente:

Una casa sita en la villa de Valldemosa 
señalada con el número siete de la plaza 
de la Cartuja, lindante por la derecha en
trando con otra de los herederos de doña 
Concepción Guillot, por la izquierda con 
otra de los herederos de D. Juan Rubert 
y por el fondo con el patio de los Mirtos. 
Está justipreciada por el perito nombrado 
al efecto en la cantidad de cuatro ipil qui
nientas pesetas valor en capital. Pertene- 
dicha finca á D. Lorenzo Pascual y Torte- 
lia y se vende á instancia de D.a Matilde 

Núm. 1762
JUZGADO MUNICIPAL DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Julio de 1895.

NACIDOS v iv o s n a c id o s  s in  v id a  
y muertos antes de ser inscritos.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Días. 8 í CB ce
i i 3

6
2 *8 3

de V a 0 a 3
4> 
Q 
O a 3

de

cd > H £ H
vivos.

> £ 0 ce 
▻ £ muertos

1 2 1 3 1 > 1 4 » > » ' »
2 » 2 2 » » > 2 » » » » > » »
3 3 » 3 » » » 3 » > > » »
4 1 1 2 » » 2 > » > » » » »
5 ■ » 2 2 > 2 » > » » »
6 » 1 1 > » > 1 > » » » » »
7 1 » 1 > > » 1 » » > > > »
8 2 1 3 » > 3 > 1 » » > > »
9 » > » > 1 1 1 1 » 1 » » > 1

10 2 > 2 1 » 1 3 » » > » » » >

11 8 19 2 1 3 22 1 » 1 > > » 1
Palma 10 de Julio de 1895.—El Juez Municipal, Pedro A. Bauzá.

23

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1.* decena de Julio de 1895, clasifi
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FA L L_E C I D 0 S
TOTAL

Días VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudcs. To t a l . ! Solteras 1 Casadas Viudas. To t a l . GENERAL

1 » > » » 1 1 1
2 » » » 9 9 » 9

3 1 » 2 3 » 1 » 1 4
4 > 1 1 2 » > > » 2
5 » 9 » 9 3 > 9 3 3
6 » 1 1 2 2 1 » 3 5
7 » > » 9 1 » 1 2 2
8 » 1 9 1 1 » 9 1 2
9 1 > » 1 » » 1 1 2

10 » > 2 2 > 1
____ J

9 1 3

2 3
6 1

11 7 I 4 1 2 13 24
Palma 10 de Julio de 1995.—El Juez Municipal, Pedro Bauzá.

Fiol y Petera para pago de cantidad, in- 
teresgs y costas y queda señalado para su 
remate el día treinta y uno de Agosto pró
ximo á las doce del mismo en los estra
dos de este Juzgado, cuya subasta y re
mate se verificará bajo los pactos y con
diciones siguientes:

Primera: Los títulos de propiedad de 
la descrita finca estarán de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros, y 
una vez verificado el remate no se admi
tirá el rematante reclamación alguna por 
insuficiencia ó defectos de los títulos.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avaluó hecha la baja del veinte y cinco 
por ciento arriba mencionada, debiendo 
todo postor consignar previamente en me
sa del Juzgado el diez por ciento del (jus
tiprecio, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; dichas consignaciónes se devolve
rán á sus respectivos dueños acto seguido 
del remate escepto la correspondiente al 
mejor postor, la cual se conservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la venta. La ejecutante que
da dispensada de dicho depósito.

Tercera. Los censos que acaso resul
ten gravar la finca se redimirán al seis 
por ciento si se prestan á particulares y 
sí al Estado al tipo legal.

Y cuarta. Los gastos de subasta y re
mate, serán de cargo del comprador, como 
también los de la escritura de traspaso y 
demás consiguientes hasta su inscripción 
en el Registro de la propiedad; pues así 
queda mandado en los autos ejecutivos 
sigue dicha D.a Matilde Fiol y Petera 
cantra el expresado D. Lorenzo Pascual y 
Tortella.

Palma veinte y nueve de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Salvador 
Alafont.—Ante mí, Enrique Bonet.

TOTAL 

de 

ambas

4
2
3
2
2
1
1
3
2
3

Núm. l?6á

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CAPDEPERA 
- ------------------------------------(---------------------

Tercer trimestre de 1894 á 1895
Cuenta del tercer trimestre del año económico de 1894 á 1895 que rinde el Deposita 

rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de 
cargo, á saber: v *

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................................ 4814^02
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................' ‘ >

n . . ,Cargo................................................................4814‘02
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 2476’67

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................................... 2337'36
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre

Pesetas.

1 Propios..................................................... > >
2 Montes..................................................... » 9

3 Impuestos................................................ > 9

4 Beneficencia........................................... » >
5 Instrucción pública............................... » »
6 Corrección pública................................. 9 »
7 Extraordinarios..................................... >
8 Ampliación........................................... 6633'75 » 6633'75
9 Resultas................................................ 56'13 9 56'13

10 Recursos legales para cubrir el déficit. 2675'96 > 2675'96
11 Reintegros............................................... 1 » >

Cargo. . . . . 9365'84 9 9365'84

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento..................... 156'40 227'95 384'35
2 Policía de seguridad.............................. 9 » »
3 Policía urbana y rural. . . . » >
4 Instrucción pública............................... » 117'38 117'38
5 Beneficencia........................................... » >
6 Obras públicas........................ > 9 >
7 Corrección pública................................ 68'39 68'40 136'79
8 Montes................................................ » »
9 Cargas................................................ » 1778'98 1778'98

10 Obras de nueva construcción. . . . » 100'00 100'00
11 Imprevistos................................. 9 183'96 183'96
12 Ampliación......................... 4327'03 9 4327'03
13 Resultas.............................................. » > 9

Data...................... ■ 455V82" ”‘1476'67 ~ 7028'49^
ta de los libros de la DeposbLa precedente cuenta está conforme con lo que resu U ««

taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Capdepera á 4 de Abril de 1895.—El Depositario, Pedro Flaquer. 
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de nuestro cargo.

En Capdepera á 4 de Abril de 1895.—El Regidor Interventor, Gabriel Molí.—El 
Secretario, Pedro José Vaquer.—V.® B.°—El Alcalde, Bartolomé Servera.

Núm. 1764

D. Juan Mir y Arbós, Recaudador ¿le Con 
tribuciones de la primera Zona de Palma. 
Hago saber: que la recaudación de las 

cuotas de la contribución por Rústica co
rrespondientes al primer trimestre del ejer
cicio de 1895-96 está abierta en estas ofi
cinas de Recaudación (Constitución 54) 
desde el día de ayer.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial para conocimiento de los contribuyen
tes.

Palma 2 Agosto 1895.—Juan Mir.

Núm. 1765
MINISTERIO DE ESTADO

Sección S?—Obra Pía.—Circular.
Conforme con lo dispuesto en el Real 

decreto de 27 de Diciembre de 1888, con 
esta fecha se remite al R. P. Procurador 
general de España en Tierra Santa la can
tidad de cuarenta y dos mil cuatrocientas 
sesenta y siete pesetas con veinte cénti

mos, importe de la recaudación obtenida 
por el Patronato desde l.°de Julio de 1894 
á 30 de Junio de 1895; y siendo la Real 
voluntad de 8. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
que se dé la mayor publicidad posible á 
este acto, para que los donantes tengan la 
seguridad de que sus limosnas son mver* 
tidas con arreglo á sus piadosos deseos, 
adjuntos remito á V. 8. dos estados deta
llados en que se expresa el pormenor de 
aquella recaudación y copia del recibo del 
Procurador general de Tierra Santa cor
respondiente á la cantidad que se le remi' 
tió por recaudación en el mismo concepto 
del ejercicio anterior de 1893-94, rogándole 
se sirva disponer su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia.

De Real orden comunicada por el se1 
ñor Ministro de Estado lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos indicados.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1895.—El Subsecreta
rio, Marqués de Amposta.—Sr. Goberna
dor civil de la provincia de las Baleares.

M.C.D. 2022



PATRONATO DE U OBRA PIÁ DE LOS SANTOS LOGARES DE JERUSALEN
-------------------- ♦ *-------------------------------------

Sección 6b la Gaceta. 3
MINISTERIO DE HzXCÍÉNd Á

i sr 
2^

- RELA.CION de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, 
etc., y remitidas por los mismos á este Centro durante el ejercicio de 1894-95, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciem
bre de 1888, se envían á Tierra Santa.

Diócesis.
i

FEC HA 
en que se hace efectiva. ; NOMBRE DEL COMISARIO Casa á cuyo cargo viene el giro. Pesetas.

02 
67

36

□na 
!St«'

75 
13 
96

8£

nes 
estre

35

38

79

98 
00 
96 
03

OSÍ' 
aral

los

■El

ida 
S91 
eal 
en

no, 
á 

la
er* 

908, 
ta- 
de 
del 
OF 
mi* 
)to 
oís 
Bo*

Albarracín. . 1
Almería. .

Avila. 
í

Badajoz.
Barbastro. . ¡
Barcelona. .
Burgos. 4

Cádiz. • ¡
Calahorra. . j
Canarias. .
Cartagena. .
Ceuta. .
Ciudad Rodrigo, i

Idem. .
Córdoba. .
Cuenca. .
Gerona. .
Granada. .
Guadix. .
Habana. .
Ibiza. . 1
Jaca. .
Jaén. .
León. .
Lérida. .

Lugo. .

Madrid.

Idem. .

Idem. .

Idem. .
Idem. .

Málaga. .
Mallorca. .
Menorca. .
Mondofiedo. .
Orense. .
Orihuela. .
Oviedo. .
Falencia. .
Pamplona. .
Puerto Rico. .
Salamanca. .
Santander. .
Santiago. .
Santiago de Cuba 
Segorbe. .
Segovia. .
Sevilla. .■
Sigüenza. .
Tarazona. .
Tenerife. .
Teruel. .
Toledo. .
Tudela. .
Tuy. .
vT1, • ■
valencia. .
Vich. .
Vitoria. .
taragoza. .

11 Febrero 
20 Junio
3 Sepbre.

18 Enero
11 Julio
24 Junio

1 Marzo.
29 »
4 Febrero
6 »
7 »

25 Junio 
16 Enero 
22 Abril
9 Enero
9 Julio

21 Febrero 
29 Mayo
4 Junio

24 >
6 Mayo
7 Febrero 

30 Junio 
30 >
17 >
30 >
30 »
22 Mayo 
28 »

5 Febrero
1 Octubre

3 Enero

3 Abril 
24 Junio
28 Agosto

12 Marzo

18 Junio 
28 >

30 >
9 Mayo 

21 »
4 Febrero 

14 Junio 
20 Abril 
22 Febrero
8 Junio
4 Enero

20 Abril 
19 Febrero 
19 Junio

7 Enero
7 Junio
3 Mayo 

19 Enero
9 Febrero 

127 Junio 
19 Abril
13 Mayo 
16 Enero 

1 7 Febrero 
18 Junio 
27 Febrero 
28 »
20 »

5 »
22 Enero
15 »
25 Junio

1895.
» 1

1894.1
1895J
1894.1
1895./

> i 
» 1
> '

> |

»

” i
1894.1
1895. J

* '

•>

>

»
> 1
>

*
» 1

1894.'

1895

»
1894.

1895.

»
»

>

>
»
»
»
»
»
>
>
»
>
>
>
»
>
>
»
>
»

»
>
>
»
j »

>

D. Telesforo Jiménez. .
» Antonio Nieto. .
» Raimundo Pérez Gil. .
> José Henares. . í

» Francisco de Francés. .
» Tomas Sánchez y González. .

1 » Gerardo Villota. .
» Félix Soto y Mancerá. .
» Juan Franc.9 Ruiz de la Cámara
» Bernardo Cabrero. .
» Rafael Aguacil. .
» Antonio de los Reyes. .

• > José González Sistiaga. .
El limo. Sr. Obispo de la Diócesis.
D. Guillermo Gil. .

* Gregorio Auñon.. .
» Antonio de Oms. .
» Marcelino Toledo." .
» Juan Gallardo. .
» Francisco Clarós y Ríos. .
• Juan Torres. .
> Lucas García, Comis.0 interino .
» Maximiano Angel. .
» Juan de la Cruz Salazar. .
» Crescencio Esforzado, Comisario 

interino. .
» Tomás Suarez.’ •। i

1 > Valéntin Callejo, Guarda-Alma-i
| cén de Santuarios de esta Corte'

» Entrega D. Fernando Diaz Ca- 
rrefio. •

Id. D. Manuel Iglesias. .

Id. el Sr. Marqués de Rqzalejo. . 
Id. los Sres. Testamentarios de don 

Ramón Ortiz. .
D. Eduardo del Río. .

> Matias Compañy. .
> Lino Singla.1 .
» Jesús Carrera. .
> Salvador Martínez. ,
» Bartolomé Martínez. .
» Antonio Sánchez. .
» Juan Antonio Castillón. .
> Juan Cortijo. .
» Miguel Herrero. .
> Juan Antonio Vicente Bajo. .
» Wenceslao Escalzo. .
» Ricardo Rodríguez. .
» Ramiro Herrera. .
> Gregorio Peñalba. .
» Salvador G nadilla. .

} > José María Vidal. .

> Juan Pastor. .
» Joaquin Carrión. .
» Vicente González. .
» Francisco Cerezo. .

• » Salvador Valdepeñas. .
i » Pablo Garcia. .
1 » Jacinto Figueroa. .
[ » Vicente Porta. .

> Salvador Montesinos. .
1 » Ramón Folcrá.
¡ » Andrés González de Suso.

» Hermenegildo Gaspar.

Entrega D. Joaquín Navarro. .
Idem D. Diego Romero.
ídem D. Felipe Pabón. . 10 »
Letra q al Banco de España. . 246*40j 
Libranza del Giro mútuo. . 11 » 1
Letra q al Banco de España. . 230*40j 
Idem ídem ídem. .1
Letra q al Banco de España. .|
Letra q D. Alvaro Villota. . 334 » 1
Idem idem ídem. . 200 » j
Letra q Viuda é hijos de D. A. G. Moreno 
Idem q al Banco de España. .
Idem ídem idem. .
Idem idem idem. .
Libranza del Giro mútuo. .
Idem idem idem. . 56 » i
Entrega D. S. Castaño. . 46 » j
Remite por limosnas recaudadas. .1
Entrega D. Pedro Moreno. .
Libranza del Giro mútuo. .
Remite en sellos de franqueo. J
Letra cj Luis Roig y Comp.a .
Idem q Sres. Llaguno y Comp.a .
Entrega D. Angel Castellanos. .
Libranza del Giro mútuo. J.
Entrega D. Juan Antonio Pié. J
Letra q al Banco de España. .
Idem Idem Idem. •

Entrega D. Vicente Meler. ■
Libranza del Giro mútuo y sellos. .i
Entrega por recaudado en Julio,

Agosto y Septiembre del 94. . 303*50
Idem por Octubre, Noviembre y

Diciembre idem. ■ . 306 »
Idem por Enero Feb.° y Marzo 95 . 286*54 
Idem por Abril, Mayo y Junio id . 557*82

Como limosna para los Santos Lugares. . 
Testamentaría de D.a Petra Rodríguez, pa- 

1 ra idem id. . •
¡En nombre de una persona devota para id.

¡Como limosna para los Santos Lugares. . 
iLetra q Sres. Urquijo y Comp.a .
Id. q D. Cárlos Herraíz. -
Letra q E. Sainz é Hijos. •
Libranza del Giro mútuo. •
¡Letra q Sobrinos de Céspedes. •
Idem q G. Rolland é Hijos. .
Idem q al Banco de España. •
Idem q D. Luis Roy y Sobrino. .
Idem q al Banco de España. •
Idem q E. Sainz á Hijos. •
Idem q al Banco de España. .
Idem q E. Sainz é Hijos. •
Remitido en metálico. •
Letra q E. Sainz é Hijos. •
Libranza de Giro mútuo. •
Entrega en metálico. _ •

(Entrega D. José Rejos. . 500 »
¡.Idem D. José Fernández Nonidez. 319 »
Libranza del Giro mútuo. •
Idem idem idem.
Idem idem idem. .
Entrega D. Joaquin de Lezcano. 
Letra q al Banco de España. 
Entrega D. Esteban Castillo. 
Idem D. Emilio Buceta.
Libranza del Giro mútuo.
Letra q al BaMeo de España , 
Idem q á D. Alejandro Bacqué. 
Idem q al Banco de España.
Idem q á D. Manuel Alonso de Celada.

To t a l  q u e  s e  r e mit e .__

15 » 
125 »
236*40

241*40
11 » 

558*26
534 »

42*60 
732*50 
473*85 
880 »

6*60
102 »
202*30 
544*05
208 »

2 »
970 >
152 »

10.315*15
20 » 

298 » 
240*24

1.029*54

50 » 
15*53

1.453*86

5 »

3 »
40 >

25 »
1.007*40

367 »
174*04
460 »

32 »
522 »

1.000 »
103*38 

3.755*80
214*05
420*80
102 »
227 » 
116*25
80 »
50 »

1 819 »
)

45 »
106 »
143 » 
244*20

1.682*70
10 »

187 »
30 »

4.917 » 
125*5C

5.356*15 
617*75

!__ 42.467220
se' 

pa*

ía- 
ta' 
ia-

NOTA.-No  han rendido cuenta las Comisarlas de Alcántara, Ciudad-Real, Coria, Huesca, Valladohd y Zamora. Han manifes- 

Mo no haber obtenido recaudación alguna las de Astorga, Osma, Plasencia y Tarragona. _ ,
Importa la presente relación las figuradas cuarenta y dns mil cuatrocientas sesenta y siete pesetas veinte cen i os, salvo eiroi
Madrid l.° de Julio de 1895.—El Interventor, Luis Valcárcel.—V.° B.°—El Jefe de la Sección, Ramón 3uti.rrez y Ossa.

REAL ORDEN . .
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

en esa Dirección genera!, en el que se pro* 
)one el aplazamiento de la renovación de 
nscripciones nominativas del 4 por 100 

transferibles é intiansforibles, que debía 
verificarse en el presente mes de Julio por 
concluírseles los cajetines que contienen, 
en los cuales se acredita el pago de intere
ses trimestrales:

Considerando que para dar cumplimien
to á lo determinado en la ley é instrucción 
de 16 de Abril último sobre moratoria y 
condonaciones de débitos á Corporaciones 
civiles se halla esa Dirección general prac
ticando en horas ordinarias y extraordina
rias la liquidación á dichas Corporaciones 
del 80 por 100 de sus bienes vendidos, y 
verificando la emisión de las correspon
dientes inscripciones, teniendo ocupado en 
estos trabajos la casi totalidad del perso
nal, por cuya razón no es conveniente dar 
)rincipio á otros también de gran impor- 
ancia y de carácter é índole distinta á 

aquellos:
Considerando que las inscripciones que 

está emitiendo ese Centro directivo llevan 
iquidados y cancelados los intereses hasta 
l.° de Abril de 1896, con arreglo á lo dis
puesto en la citada instrucción, circuns
tancia que aconseja la conveniencia de 
unificar con éstas las que hoy existen en 
poder de las Corporaciones, en el arran
que de intereses que han de llevar las nue
vas que se entreguen en canje, lo cual no 
podría hacerse sin el aplazamiento que se 
solicita:

Y considerando que con la demora en el 
canje no se ocasiona perjuicio alguno á las 
Corporaciones y demás poseedores de ins
cripciones, porque para el cobro de intere
ses es de imprescindible necesidad la pre
sentación de las láminas, siéndoles indife
rente cobrar con las actuales ó con otras 
nuevas; y en cambio puede conseguirse la 
ventaja de englobar en una sola todas las 
que cada Corporación posea actualmente 
y las que se le entreguen por virtud de la 
liquidación y emisión que se está efectuan
do, disminuyendo de este modo el número 
de inscripciones y facilitando el más pron
to despacho de las facturas de intereses en 
cada trimestre;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regante del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general y con lo informado por la 
Intervención general de la Administración 
del Estado, se ha servido resolver que la 
renovación de las inscripciones de Deuda 
perpetua al 4 por 100 que debía tener 
lugar en el presente mes de Julio, no se 
verifique hasta el de Abril próximo veni
dero, acreditándose el pago de intereses 
de los vencimientos de l.° de Octubre del 
año actual, l.° de Enero y l.° de dicho 
mes de Abril del de 1896, en las inscrip
ciones que obran en poder de las Corpo
raciones y particulares, por medio de un 
cajetín que al efecto se mandará abrir por 
esa Dirección general, estampándolo en el 
anverso de las mismas, donde existe es
pacio suficiente para ello.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de la Deuda pública.

(Gaceta 28 Julio)

MINISTERIv DE LA GUERRA

CONCLUSION (1)
Relación que se cita.— Número de los 

abonarés.—Nombre de los interesados y* 
liquido á percibir el 35 por t o o  del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

892 Francisco Fernández Freijoo. 63‘7O
893 D. Julirn Gabriel Iglesias. . 484‘60

(i) Veáoe el Buletiü Oficial núm. 445*

M.C.D. 2022



894 D. Nicolás Gallego Ruis. ,. 
895 D. Pascual Geniz Santa María 
896 Ezequiel García Perlado. *
897
898
899
900
901
902
903

901
905
906
907
908
909
910
911
912
913
914

Pantaleón García Benito. . 
Antonio García Fernández. . 
Antonio García González. . 
José Pranado Rodriguez. . 
Sebastian González Molero. . 
Antonio Gallardo Robles. . 
Bernardino García Hernán- 

des. .
Dionisio García Enebral. .
Félix García Díaz. .
José García Torres. .
José García Donaire. .
José García Aguilella. .
Luis García Navarro. .
Luciano García Fontecha . 
Marcelino García Morteiro. . 
Miguel García Martín. . 
Antonio González Fernández.

277'09
68*49
30-86
48*01
83-93
83‘93
36*19
31,42 
72‘82

988
989
990

_ Domingo González Fuentes. 
915 Fermín González Blázquez. .
916 Gabriel González Garcia. .
917 José González González. .
918 José González Muñoz. .
919 José González Atrio. .
920 Justo González Castillo. .
921 José Jiménez España. .
922 Juan Jiménez Díaz. .
923 Francisco Jiménez Centeno.
924 Rafael Jiménez Barbaprieta.
925 Salvador Gómez Delgado. .
926 Saturnino Gómez Prada. .
927 Antonio Grijalvo Zamorano.
928 Blas Guzmán García. .
929 Manuel Gundín Carnero. .
930 Antonio Galan Ruiz. .
931 Isaac Garcés Calleja ' .
932 Jacinto Gascón Lahoi. .
933 Manuel Gallego Fernández.
934 Juan Guillén Calvo. , .
935 Florentino Galiano Campillo- 

Sevilla. •
936 Francisco Gordillo Díaz. ,
937 Urbano Gil Gil. .
938 Martín Hervías Manzanares.
939 Blas Hermosillo Hurtado. .
940 Jesús Hernández Moreno. .
941 Manuel Hernández Castro. .
942 Sebastián Hidalgo Moreno. .
943 Casimiro Herrero Alonso. .
944 Manuel Horta Gutiérrez. .
945 Isidro Huerta Martín. .

17*33 
80*89 
63*70
80*89
77*71
46*22 
80*89 
79*62 
73*2.5 
75-12 
80*89 
29*26
22*37 
52
34*67 
28*89 
80*89 
75*80 
69*34 
37*26 
40*44
63*56 
34*67
40*41 
34*67 
39*93 
74*52
80*89 
80*89
28*39 
23*11
63*70

991
992
993
994
995
996
997
998
999

1000
1001
1002

Manuel Méndez Garrido. . 
Peifecto Mendéz González . 
Cristóbal Miguel Santa Ro

salía. .
José Márquez Reina. .
Juan de Dios Mariscal Lago. 
Fernándo Mariscal García. . 
Cirilo Malo Zapata. . 
Miguel Moya Rodríguez. . 
Francisco Montañez García. 
Manuel Miralles Carrasquillo 
Pedro Marchán Rodríguez . 
Domingo Manzano Montera. 
Cipriano Molina Corona. . 
Juan Mrcias Rosado. . 
Agustin Morán Fernández..

1003 Félix Monleón Pérez. .
1004 Manuel Manso Chillón. ,
1005 Francisco Navas Vera. .
1006 Sebastian Naranjo Gómez. .
1007 José Múñez Marín. .
1008 Valentín Navarro Calero. .
1009
1010
1011
1012
1013
1014

60-20 i 1081
73*89 1082

946 Fraucisco Huerte Gorriti
947 José Biguero González.
948 Juan Choya Díaz.
949 Pablo Chavaque Buenza.
950- Pedro Yuste Bruna.

‘28*89 
80*89 
80*89 
94*30 
34‘67 
72‘29 
4633 
80-89 
76‘44 
80-89 
64'97 
11*28 
72*25

1015
1016
1017 
1018
1019 
1020
1021 
1022 
1023
1024 
1025 
1026 
1027
1028 
1029
1030 
1031
1032 
1033

Pedro Ortega Ibáñez. . 
Alfonso Ortega Yago. . 
Rafael Ordofiez Prado. * 
Prudencio Ojena González.. 
Manuel Ochoa Río s . . 
Nemesio Panadero Hernán

dez. .
Rumon Poveda Bondía. .
Jaime Palau Ruiz. .
Bernabé Pérez Moreno. .
Juan Peña Olivares. .
Manuel Peña Mosquera. .
Antonio Palos Valiente. .
Rafael Palos Ribas. .
Baldomcro Pérez Suárez. ,
Gregorio Pérez Mateo. .
Ignacio Pérez Díaz. .
José Pérez Díaz. .
Joaquín Pérez Chillado. .
Pascual Pérez Mateo. .
Pascual Pérez Colomarde. .
Pedro Pérez Borrego. .
Salvador Pérez Incógnito. .
Carlos Pardo Luján. .
Diego Polo Cabo. .
Antonio Pedie Bellas .

80*89
63*70 
18*20 
80*89
57*30 
24*02 
80*89 
20*74 
64*33 
61*07 
63*70 
28‘89 
34‘67 
28-21
63'70 
74*52 
76*44 
80*89 
57*78 
45*79 
80*89 
78'98
40*44 
38*01

1083

1804
1085
1086
1037
1088
1089

1090

951
952
953
954
955
956
957
958
959
660
961
962
963
964
965
966

Pedro Yepes Moreno. 
José Izquierdo Rubio. 
Francisco Ibáñez Royo. 
Manuel Luna Morán 
Fructuoso López Antolín. 
Fructuoso Lovera Asia. 
Francisco López León. 
Antonio Laureiro Cevey.

. 46*10

. 20*98

. 61*48

. 71*34

. 34*67

. 80*89

. 96-01

. 39*43

. 37*48

. 61*29

. 80*89

. 31*03José Luque Martníez.
Gabriel P. Laguna Romero. . 34*67

- ■ , 96*01Antonio Lacasa Arce. 
Castor Lorenzo Heredia 
Martín Lorenzo Altares.

. 44-40

. 58*65
Camilo Lorenzo Rodriguez. . 80‘89
Simón Lorente Mena. . 34*67
Esteban de la Llera Fernán-

967
968
969
970
971
972
973
974
975
976
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986

dez. ■
D. Bonifacio Meragón Ferrer. 
D. Félix Martínez Berdechea. 
Martín Molineo Quintana. . 
Policarpo Miralles Pastor. . 
Pablo Moreno Calvo.
Lorenzo Mostré Esterri. 
Lucas Medel Sánchez. 
Matías Martín Cogolludo. 
Andrés Martín Campín. 
Juan Martín Román. 
Tomás Martínez Ribas. 
Juan Martínez Rodríguez. 
Narciso Martínez Mira 
Vicente Mora Martín. 
Juan Montero Cereijo. 
Julián Montero Calvo. 
Nicanor .Montero Herrero. 
Antonio Morales Moya. 
José Morales Martín. 
Manuel Muñoz Vallo.

. 80*89 
'. 98*11

56'06 
. 66*15 
. 88*56 
. 54‘86 
. 94*50 
. 41'80 
. 83'93

1034 Manuel Pombo González. .
1035 Antonio Perandes Perandes.
1036 Francisco Peinado Martin. .
1037 Manuel Perrín Docal. , 
1038 Julián Patricio Quintana. .
1039 José Lepnante Busto. .
1040 Braulio Palomino Peña. .
1041 Antonio Palma Fernández. .
1042 Leandro Peñaranda Cámara
1043 Ciriaco Pozo González. .
1044 Pedro Parada Iglesias. .
1045 Francisco Pascual Marqués.
1046 Juan Pedrero Ruiz. .
1047 Juan Prieto Torrijos. .
1048 Rafael Porras Martin. .
1049 Francisco Perurá González.
1050 Santiago Paredes Cimarro..
1051 Rafael Pimentel Expósito. .
1.052 Ramón Pladeval Astort. .
1053 Antonio Pueyo Manzano. .
1054 Joré Pavón Rueda. .
1055 Pascual Poyatos Hernández
1056 zlntonio Párejo Martin. .
1057 Salvador Piné Mulvidero. .
1058 Jerónimo Pagés Barboso. .
1059 José Pinilla Redondo. .
1060 Pedro Puado Lozano. .
1061 Liborio Pantoja Naveda. .
1062 Miguel Pons Abril. .
1063 José de Quero Escobar. .
1064 Manuel Quiroga Martin Cano
1065 D. Francisco Rodriguez Suá*

46‘42 
7P37 
61*87 
49*11 
73*25 
17*33 
28*89 
30*84 
68*15 
63*56 1 
80*89 I 
73*25 
79*62 
76*44 
57'37 
44-70 
80'89 
4C-44 
31*67 
63*70 
80*89 
16-38 
40*44 
80-89 
80‘89 
80*89 
80*89 
80*89 
78*98 
64*97 
63*70 
80*89 
80*89

5*77 
41-86 
34*67 
23*11 
17*33 
80*89 
80*89 
66*24 
52 
57*78 
73*89 
79‘62 
63*70 
80'89 
80'89 
74-25 
46*22 
69*06

1091
1092
1093
1091
1095
1096
1097
1098
1099
1100
1101
1102
1103
1104
1105
1106
1107
1108
1109
1110 
lili
1112
1113
1114
1115
1116
1117

Gaspar Rodriguez Garcia. . 
José María Rodriguez Ro

mero. .
Marcelino Rodriguez Mar- 
tinez. .

Martin Rodriguez Pierna. . 
Miguel Rodriguez Callejo. . 
Manuel Rodrigez Rodriguez 
Pablo Rodriguez Doncell. . 
Tomás Rodriguez Barrio. . 
Telesforo Rodriguez Gonzá

lez. • .
Vicente Rodríguez Rodrí
guez. .

Ciriaco Ruiz Gómez. . 
Eugenio Ruiz Mercado. . 
Emilio Ruiz López. . 
Indalecio Ruiz Lastra. . 
José Ruiz Reyes. .
Antonio Roig Escribá. . 
José Roig Soler. .
José Ramón Roig Guerola,. 
Agustin Romero Expósito. . 
Ezequiel Romero Monzón. . 
José Romero Molina. . 
Mariano Rubio de las Heras 
Venancio Rubio Clemente. . 
Cipriano Rey Incógnito. . 
José Rey Vergua. .
Felipe Rodriguez Ferrari. . 
Francisco Ramos Morales. . 
Juan Ramos Rueda. . 
Nicolás Ramón González. . 
Pedro Ramón Gutiérrez. . 
Benigno Rivera Antonio. . 
Bartolomé Riera Taberner.. 
José Riera Plauell. .

: José Riaño Garcia. . । Simón Redondo Madrazo. .
Nicasio Rojo Brihuega. . 
Blas Rojo Pérez. .

76-44

80-89

28'89
80*89
80*89
80-89 
79*62 
41*97

80'89

.15*56 
70*70 
27*57 
77*71 
28*89 
50*05 
80*89 
62*22 
78‘35 
80'89 
76*83 
64*97 
80*89 
22*75 
46*22 
68*79 
80*39 
63*70 
73*25 
28*21 
13*65 
32*21 
80*89 
80*89 
46*22 
57'78

5‘77

1118 Sandalio Rosillo Molina. .
1119 Antonio Rivero Fernández.
1120 José Raudo Busto. .
1121 Ramón Romo Romo. .
1122 Indalecio Román Barrejón.
1123 Marcelino Román Martin. .
1124 Antonio Ramírez Iniesta. .
1125 Juan Ramírez García. .
1126 Ramón Ramil Fernández. .
1127 Vicente Ros Costa. .
1128 José Repiso Molina. .
1129 Antonio Raposo Pérez. .
1130 Cristóbal Rincón Martin. .
1131 Javier Ritagil. .
1132 Oligarios Río s Martin. .
1133 Segundo Regeiro Fernández
1134 Antonio Rocafort Ferrer. .
1135 Rafael Rizo Noguera. .
1136 Esteban Reigal Fernández..
1137 Eduardo Sardón Izquierdo..
1138 Narciso Suárez Gordón. .
1139 Zacarías Sainz Fernández. .
1140 Bernardo Santiago Francis-

co. .
1141 Julián Sevillano Sánchez. .
1142 José Santos Rodríguez. .
1143 Olayo Sánchez Carrión. .
1144 Ramón Salcedo González. .
1145 Fausto Serrano Dillas. .
1146 Eusebio Sánchez García. .
1147 Francisco Salas Puchados. .
1148 Bernabé Salinas Ferrer. .
1149 Antonio Santa Eulalia Ex- 

póseto. .
1150 José de los Santos Maqueda.
1151 Ignacio San José Blanco. .
1152 Cipriano San Juan Sáez. .
11.58 Domingo San Martín Millan.
1154 Blas Sánchez Gutiérrez. .

rez.
1066 D, Román Rodriguez Losada
1067 Eduardo Bustegui Salvat. .
1668 José Rumoroso Ruiz. .

. 287-15 1155 Donato Sánchez Sarnento

y87 Miguel Muflón Cautero.

, 70*70 I 1069 Juan Raigado Hidalgo. .
. 80*89 I 1070 Antonio Rufat España. .
. 33*60 I 1071 Diego Ramal Andréu. .
. 68*70 I 1072 Leandro Romo Romero. .
. 13'65 I 1073 Ignacio Ramos Martínez. .
. 34*12 I 1074 Pedro Ramos Merino. .
. 80'89 I 1075 Ruperto Redondo Ruiz. .
. 80*89 I 1076 Juan Rodero de Dios. .
. 70*21 I 1077 Andrés Rodriguez González.
. 27*30 I 1078 Andrés Rodriguez Fernán
. 40*44 I dez. .
, 80*89 I 1079 Dámaso Rodriguez Blanco . 
. 80*89 I 1080 Francisco Rodriguez Méndez

97*63 
65*36 
93*94 
19‘11
7 3*35 
93‘15 
89*48 
80'54 
86-29 
89*79 
80*89 
80*89

45‘49
48'01
80‘89

1171
1172
1173
1174
1175
1176
1177
1178
1179

Juan Soria Cañadas. . 
Victoriano Sosa Martínez. . 
Santiago Silva Méndez. . 
Domingo Selma Prades. . 
Víctor Sobrino Cabo. . 
Juan Serra Alonso. . 
José Santin Gómez. . 
Lorenzo Salamanca Velasco. 
José Salazar García. .

1180 José Salomón Jover.
1181
1182
1183
1181
1185
1186
1187
1188
1189
1190
1191

1192 
1193
1194
1195 
1196
1197
1198
1199 
1200
1201
1202 
2203
1204
1205
1206 
2207
1208 
2209

José Salvador Montolio. » 
Juan Salvador Eguía. . 
Patricio Soriano Alfaro. . 
Luis Sania Castellano. . 
Salvador Sierra Estellés. . 
Joaquín Severo Suárez. . 
Juan Seoane Rodríguez. . 
D. Juan Ternero Román. . 
Francisco Trigos Barrios. . 
Nicolás Tejero López. . 
Migual de la Torre Rodrí

guez. .
Antonio Torres Valenzuela. 
José Torres Vidal. . 
Jorge Torres Colomé. . 
Felipe Tornos Osos. . 
Francisco Torréns Patrius. 
Dionisio Troncoso Ortega. . 
Vicente Torejón Sánchez. . 
Joaquín Tado Queralt. . 
Vicente Torregrosa Sirvent. 
José Trinidad Castillo. . 
Andrés Toval Serrano. . 
José Tejeiro Fernández. . 
José Varela Díaz. .
José Villellas Chíe. . 
Lucas Villarreal Lacalle. . 
Mateo Valderrama Cerra lo.

34*67 
77*71 
80.89 
80*89 
34*67
80*89 
69*43 
80*89 
80*89 
64*97 
80*89
11*54 
76-44 
46*93 
80*89

5*77 
40*44 

233*35 
75*04 
78*34

80*89 
22*75 
40*44 
17'33 
80*89
80*80 
30*91
77*71 
80*89
78*98 
49*39 
57*72
80'89
74*71 

110*90
72*88 
87*54 
88*76

se 
d

Salvador Vázquez Vázquez.
Valero Val Pastor. . 82*41

r

80*89 1210 Francisco Velasco Machado. 25*14
28*89 1211 Juan Vila Cuéllar. . 79*97
78*35 1212 Julián Vázquez Masanis. . 66*09
75*12 1213 Francisco Villanueva Rodrí
20*50 guez. . 80'89
80*89 1214 Camilo Vencas Fariñas. . 34*67
80*89 1215 Antonio Vicente Sud. . 17*33
34*67 ! 1216 José Vicente Gómez. . 80'89
66*24 1217 Manuel Vicente Peláez. . 78*98
80*89 1218 Salvador Vidal Mullor. . 40*44
17*33 1219 Tomás Vidal Sánchez. . 64*33
80*89 1220 Bonifacio Valcárcel Torres. 15*57
34*67 1221 José Valcárcel Valcárcel. . 80'89
80*89 1222 Angel Vázquez Vidal. . 80*89 |
28*70 1223 Antonio Vázquez Mosquera. 80*89
28*89 1224 Jenaro Vázquez Alvarez. . 58174
80*89 1225 Raimundo Vera Gutiérrez. 80*89
63*70 1226 León Vega Alvarez. . 28*89
80*89 1227 Bernardino Vegas Tejado. . 26*47
80*89 | 1228 Juan Veiga Saa. . 17*33
51*09 I 1229 Vicente Varona Medina. . 34*76
64*34 I 1230 Tomás Vallejo Barcelona. . 22*03

118*34 1231 Juan Villar Gallego. . 80*89

Ni 
n

1232
60*09 1233
93*15 1234
90*28 1235
93’15 1236
38*28 1237
83*93 1238
81*95 1239
89*79 1240
46*22 1241

Luis Villegas López. . 80‘89 
Ramón Valdepérez Ferrer. 74‘70 
- - - * - ■ . 56*94José Valverde Ruiz. 
Pedro Zasurca Cuello. 
José Zarzuela Muñoz.

. 39*17

. 28-89
Gregorio Zamora Barantes. 73‘89
Andrés Zarzoso Fraile. 
Justo Estudillo González. 
Antonio Ruiz Gómez.

. 80*89

. 34*67

. 80*89
Valeriano Herránz López. . 14*86

Madrid 17 de Junio de 1895.—AZCÁ- 
RRAGA.75*80

90'89
28*89 I Nota.—Los interesados á quienes com- 
80*89 I Prende Ia relación á quo se refiere la 
63*70 I anterior Real órden pueden dirigirse des*

de luego á la Inspección de la Coman-
Aguilar.

Eduardo Sánchez Soto.
Francisco Sánchez Coca

. 30*11 I dancia Central Depósito de Embarque 
• I 7 Caja general de Ultramar por conducta 

1058 Francisco Sánchez Miranda' 40‘44 d01 AlcaIde respectivo certificado de exis- 
. 76*44 I teñera y vecindad, manifestando al propio 
. 80*89 | tiempo por donde quieran se les gire los

1156
1157

1159
1160
1161
1162
1163
1164
1165
1166
1167
1168
1169

José Sánchez Ramón. 
Juan Sánchez Martín. 
Antonio Suárez Castro. 
Juan Suárez Torriño. 
José Suárez Moreno. 
Manuel Suárez Suárez. 
Carlos Serrano Calvo. 
Juan Serrano Moya. 
Esteban Sáiz Dulce. 
Paulino Sáiz Martínez. 
Salvador Sanz Blas.

1170 z\lejo Sáenz de Adaua.

. 71*34 | alcances que expresa la relación mencio*

: I -da
. 17*80
. 55'94
. 78*35
. 28*89
. 31*12
. 70*48
, 28*89

(Gaceta 24 Junio)

Pa l ma .—Bs c u e i-^Tipo g r á f ic a .

M.C.D. 2022


